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Fusagasugá, 2020-08-26 
 
Doctora: 
JENNY ALEXANDRA PEÑALOZA MARTÍNEZ 

Jefe de Oficina de Compras 
Universidad de Cundinamarca 
 
Ref. Evaluación Jurídica de las propuestas presentadas dentro de la invitación No. 
015 de 2020 cuyo objeto es: “ADQUISICIÓN DE DIVISIONES EN ACERO PARA 
LAS UNIDADES SANITARIAS DE LA SEDE FUSAGASUGÁ DE LA 
UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA” 

 
Respetada Doctora: 
Con toda atención, me permito enviar la subsanación a la evaluación jurídica 
realizada y presentada dentro de la invitación de la referencia.  
 
Esto de conformidad con el informe de recepción de propuestas publicada el 18 de 
agosto de 2020 a través del link 
recepcionpropuestasinvitacionespublicas@ucundinamarca.edu.co, se procede 
a realizar la subsanación de la evaluación jurídica de la propuesta que fue 
presentada dentro del plazo fijado, así:  
 

1. SIRCOL SAS  NIT. 901.105.046-9 
 

ITEM DOCUMENTO SOLICITADO FOLIO CUMPLE NO CUMPLE 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL VIGENTE Y RENOVADO 
Expedido por la Cámara de Comercio respectiva, en el cual certifique que: 

1 

El objeto social debe ser afín al requerimiento de 
la presente invitación 

 
 
 
 

N/A                                                                                                                                                                                                                                        

X 
 

La sociedad debe estar registrada y tener 
sucursal en Colombia.   

X 
 

Demostrar plazo de vigencia de sociedad del 
plazo del contrato y UN (1) año más. 

X 
 

El Representante Legal debe poseer facultades 
para comprometer a la sociedad y en caso tal que 
lo requiera deberá adjuntar el acto de órgano 
directivo que le da dicha facultad. 

 
X 
 

 

Haber sido expedida con fecha no mayor a UN 
(1) mes de antelación a la presentación de la 
propuesta. 

X 
 

 
 

Estar renovado a Julio de 2020 X  

En el caso de consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral. 

N/A 
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EVALUACIÓN JURÍDICA: La propuesta presentada por SIRCOL SAS  NIT. 901.105.046-9 
CUMPLE con los requisitos jurídicos establecidos en los términos de referencia de la 
presente Invitación No. 015 – 2020.  
 
Por las razones expuestas anteriormente, la propuesta se considera HABILITADA para 
continuar con el proceso. 
 
La Dirección Jurídica, luego de evaluadas las propuestas presentadas en la Invitación 
Pública No. 15 de 2020, emite el siguiente resultado resumen: 

 

N° PROPONENTE RESULTADO  

1 SIRCOL SAS   HABILITADA 
 

 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
CLAUDIA VIVIANA SANCHEZ SERNA  

Director Jurídico 
 
 
 
Proyectó: Hendrich Friedrich Vargas.  

                 
              
11-46.8 
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